
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

PROAMAZONAgDE

Chachapoyas, I g !r[ 202{
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VISTO:

El INFORME N" 000858-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADO de fecha
04,1 1,2024, PROVEIDO N' 004669-2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE
fecha U.11.2024, INFORME LEGAL N' 000182-202+
G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 28,I1.2024, MEMORANDO N"
000855-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 04.12.2024, INFORME
LEGAL N' 00020G2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 12.12.2024,
INFORME N' 000384-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
13.12.2024 y PROVEIDO N" 003809-2024-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS-DE de
fer,ha 16.12.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.201 3, como organ¡smo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomfa técnica y
administrativa.

Que, la Direcliva N' 0'13-2024-CG/PREVI de fecha 16.07.2024, regula el Registro para
el Control de Contratos de Consultorfa en el Estado, por lo que en cumplimiento de la
misma cada Entidad Pública, debe realizar la recolección de Datos para el Reg¡stro de
Control de Contratos de Consultoría en el Estado, con el f¡n de impulsar la transparencia
y la rendición de cuentas, coadyuvando al fortalecimiento del ejercicio del control
gubernamental, para lo cual se precisa las pautas que se debe observar el reg¡stro para
el control de contráos de consultorla en el Estado;

Que, mediante lnforme N' 00085&2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADO
de fecha 04.11.2024, el Espec¡alista en Adquisiciones eleva a la Jefe de la Unidad de
Adm¡nistración, el lnforme N' 01&202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMAC de
lecha 04.1'1.2024 del operador del SlRlCC, a través del cual informa que todas las
ent¡dades públ¡cas registren la ¡nformación y documentación correspond¡ente a los
contratos de consultorla suscritos a partir del I de enero de 2010, en el marco de las
responsabilidades establecidas en el numeral 6.6 de la D¡rectiva N' 013-25024-
CG/PREVI, por lo que es esenc¡al asegurar que la documentac¡ón de los conlratos de
consultorla se encuentre completa y registrada, lo cual es responsábilidad del tilular de
la Entidad, la Oficina de Abastec¡miento, los Operadores y el Responsable de
Transparencia. Dentro de dicho informe se recomienda la reconstrucción de los
expedientes pendientes, entre otros del siguiente:

(...)

1 3. Conb8,to de Cotlsultorfa N' A+N1 I

Consultor Abog. Anacely Zunlta Contr8.,.as
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RESOLUCIÓN D'RECTORAL EJEC ,v' -202+G.R. AMAZONAS-

PROAI AZONAS/DE

ESÍUDIO DE MERCADO

RNP

CARTA DE INVITACIÓN PARA COTIUR.

Ódenas de Servicio: s6 encontró la o.s N"361-2018 con S1AF 591 de 4,ooO.OO soles,
O.S N"412-2018 con SIAF 649 de 8,000.00 so/es, O.S N'461-2018 cin SIAF 770 ds
8,000.00 §les, O.S N"488-2018 con SIAF 826 cle 6,128.57 soles de ADENDA N'02 y
O.S N'532-2018 @n SIAF 930 de 7.071.43 soles DE ADENDA N'02.

Entregables: se en@ntnron 5 entr9gablas, 4 contom¡dad y 5 pagos: COMPROBANrE
DE PAGO N" 1062 Y 1063 SIAF 591, COMPROBANTE DE PAGO N' 1316 y 1315 SIAF

649, COMPROBANTE DE PAGO N' 1440 Y 1441 SIAF 770, COMPROBANTE DE PAGO
N' 1568 Y 1567 SIAF 826 de la ADENDA N'02 y COMPROBANTE DE PAGO N" 1690 Y
1689 SIAF 930 de la ADENDA N"02. Caba resaltar que la úníca cnnlomidad qua no §
encon ó es del expediente del COMPROBANTE DE PAGO N" 1316 y 1315 SIAF 649,
conpbtando lo pactado on el cantrato.

Adenda de Contrab: Adenda N'01 y A&rula N'02.

bcu me ntac¡ón F altante :

Tém¡nos de rcfercncia (TDR)

Una @nfomidad de pago del Conprcbante N' 1 31 A y 1 31 5.
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Que, con PROVEIDO N' 004669-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
04.11.2024, la Jefe de la Un¡dad de Adm¡nistración solicila la proyección de acto
resolutivo a la Oficina de Asesorla Legal;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 000182-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
AL de fecha 28.11.2024, el Asesor Legal manif¡esta concluye y recomienda con lo
s¡gu¡ente:

I0 coNcLUstoNEs

3.1. De acuedo con la Dinctiva N" 013-2024-CG/PREVI se debe obseNar las pautas paru el
tlagistro de los c!.ntnlos de consultorla en e/ S/R/CC.

3.2. Segtln lnfomo N" 018-20244.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMAC, varhs contratos de
c,.nsullo a del año 2018, no cuentan con la d@umentac¡ón completa.

3.3. So doóo obsaruar lo d¡spuesto sn el numenl 164.4 del añÍculo 164' del TUO de la Ley del
Ptoc€dim¡ento Adñ¡nislrut¡w General, aprobado ñn Docreto Suprcmo N" 0U-2019-JUS, y
el afttculo 140' del Migo PrccÚsal Civ¡|.

3.4. Se deba requedr a los 6úrsu/torgs, la d@umentac¡ón gue pwdan toner en au poder con
tospocto al contmlo quo los vinculó con la Ent¡dad, a eÍacto de agotar la b(rsqueda de
información.

w) RECO ENDACTONES

4.1. Se B@mienda ¡mplamentar lo d¡spuesto en el numerul 164.4 dal añlculo 164" del TUO de la
Ley del Pro@dimiento Admin¡strativo Genorc¿ aprcbado @n DecÉto Suprcmo N' 004-2019-
JUS, y el añÍculo 140" del Código Procesal C¡v¡|.

4.2. Se rccamienda cursar comun¡cac¡ón a /os consu/folas de /os contratos de consultorla del año
2018, cuya documentac¡ón se encuantra ¡ncampleta o no ex¡sta, a electo de qua rcm¡tan, la
¡nformac¡ón que pud¡eran tener en su podet.": a)|

Que, con MEMORANDO N" 000855-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de ñ
fecáa 04.12.2024, la Jefe de la Unidad de Adm¡nistración solic¡ta al Asesor Legal la 3
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proyección de Acto Resolutivo para la Reconstrucción de Exped¡entes de Consultoría
del año 2018, señalando lo siguiente:

- La Un¡dad Ejeculora PROAMAZONAS, roal¡zó elt'8,slado de sus of¡c¡nas pñncipales duranta al año
2020; la cual involuctó el desplazam¡ento de documentación del Archiw Conúat y concoñando cnn
la manc¡ón del MEMORANDO N' 0U1-2020-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAWA, y con rcspaldo
dol Contmto N' 001-2020-GOAERNO REAIONAL AMAZONAW.E PROAMAZONAS, sol¡c¡teba el
ahuilar un inmueble destinado a las oñcinas de la Unbad Ejocuton.

- Posteriormente, en el ln¡orrr?€ No 151-2023.G.RANAZONAS/PROA AZONAS-UA-E-A, emitido el
Ut .te ,,,áyo de N24 el Espocialisla en Adqu¡s¡cbnes ¡nÍo¡mó que an su momento:

'no s pudo ubicar ¡nformación solic¡tada por la OCI debido al desoñen generado y por la
abullada inlomación de lodas las un¡dades y áreas qLE s han genendo pot el lapso de 10

años aprox¡madamente y on 6l añb¡ente actual que cuenta, no da més NÉ atdt¡var
documentos de los años 2021 y posleiot¿ por ejanplo".

- Este antec,dente pone en ev¡denc¡a que ya so hablan Egistrado casos de documentac¡ón no
lealizada ppviamente, b cual rcfleja ol inpacTo del do§E,ftten docunontal ad)mulado y la lalta de
un espacb adecuado para dtdtivat.

- Para m¡t¡gar esla s¡tuacbn, el tn¡o¡ma N'050-2023 C.R.AüAZONAvPROAMAZONAS/UA, eñitido
el 26 delun,o.h 2023 Nr la Jela (a) de la Un¡dad de Adñ¡n¡strs,cbn, aulotizó la conlatac¡ón de un
l@al exc-lus¡w pa.a arch¡vo. Esto rcsultó on la susr,ri,.,i,n del Conú,,to de Alqul,ot NW2.2029.
COBIERNO REGIONAL AHAZONAS/U.E.PROATIA2ONAq frmado el 25 de oriub/,e do 202t."

- Por b que, teniendo la necfsilad & rcg¡§rar d@umontos rcqueridos para el Rogistrc de Contratos
de Consultoda en el aplicaüw SlRlCC, § pr@dió I rcalizar las s(ruiarlos ác.ioñes:

t, Carfas a /os corsullotos: En cumplimiento @n lo d¡spuesto por el áDa lega¿ § enviaon @ñas
a cda @nsultor de los contratos coflBspond¡entes al año 2018, sol¡c¡lando la d&umentación
faltanto ne{p,saia para completar ol rcg¡stlo en el aplicatiw SlRlCC.

2. Ptopuesta de rcconstrucción de expad¡entes: Ante la impos¡bil¡dad de local¡zar auunos
documentos en el ac€,tw documenleño, debido a las circunstancias artos desc,lás, se
propone la re,Ónslrucción de los expodientes faltanles.

Que, al Memorando N' 000855-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA se
adjunta, entre okos, el s¡guiente documentos:

- CARTA N" @OO8G2024-C.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 03.12.2024.

Que, mediante lnforme Legal N' 000200-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 12.12.2024; el Asesor Legal informa a la Jefe de la Un¡dad de Administración,
sobre la Reconstrucc¡ón de Expedientes, ¡ndicado mediante los s¡gu¡entes puntos:

3.1. La Unidd Ejecutora PROAMAZONAS no ha rgglamentedo el prcmdimianto paft la rcconstnc ¡6n
de expodie nte s ad m¡ n istraliws.

3.2. Los puntos 2.3 al 2.10 úl p,€§€nle ¡nfotme, @adyuban I es¡ablecer cbdas p€utas a efedo de
roc,.mendar la autotizac¡ón de la rc@nst u6¡6n de los exo€d¡entes, debiéndos obsaryar esfas y
los plazos ,púmendados.

3,3. Para el ¡nhio &l ptoÚ€,d¡¡I],bnto de rcc!,ns ue¡ón de los ex,É,d¡entes admin¡§rat¡ws que d¡ercn
oñan a los @ntratos de @nsultorle '€ncionados on el punto 2.12 del p¡?sente ¡nfoma, §
deberá en¡t¡r una Re§,,lución O¡rcctoral qecutiva, autorizando la rc@nstruc,c,ión de los
gxpodbntes doscrfDs, y des¡gnando al encatgado ds ¡niciar la ncon§ruc,,ión da d,chos
axpedientos adm¡n¡stral¡ws, sutotuándoslo a Bal¡zar todas las acr,iones lend¡anles a culminar la
roc,nstruúión.

3.1. Se rc@mienda el dasl¡nde do ras¡É,n§€,b¡lilades cúorra /os que resulten ras@nsables de la
pédida y/o extav¡a tolal o parc¡al de los expedientas administrat¡vos gue d¡emn odten a los

Que, a través del lnforme N' 000384-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fef.ha 13.12.2024, la Jefe de la Unidad de Administración remite al D¡reclor Ejecutivo, el
informe respecto a la reconstrucción de expedientes de consultorfa del año 2018;

§
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Que, con PROVEIDO N' OO38O9-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha

16.12.2024, el D¡rector Ejecutivo solic¡ta la em¡sión de Acto Resolutivo de la

Reconstrucción de Exped¡entes de Conlratos de Consultorfa del año 2018;

Que, la reconstrucc¡ón de un expediente admin¡stralivo y/o documento se rige por lo

d¡spuesto en el TUO de la Ley N; 27444, aprobado por Oecreto Supremo N'004-2019-
JUS en el artfculo 164', numeral 164.4' señala lo siguiente:

.g un exr,(,diente se extrav¡ara, la adm¡nistnc¡ón t¡erc ta obt¡gacit n, bah reswsab¡lidad, de

Áanstru¡r el n¡smo, ¡nde,¡,nd¡entemenle de la 5¿,l¡citud clel inter€sado, para tal efecto so aplicarán, en

b qua le fuen aplicabb, tás reglas cr,ntenklas en el aifculo 140 del Cód¡go Ptocisal Civ¡|"'

Que, en atención a d¡cho dispositivo, se debe observar un procedimiento, el cual, dentro

oe É un¡oao Ejecutora PRoAMAZONAS' no se encuentra reglamentado, por lo que se

debe de segúir ciertas pautas a efecto de recomendar la autorizac¡ón de la

reconstrucción de los expedientes;

Que, la reconstrucción del documento y/o expediente adm¡nistrat¡vo se iniciará con el

actá'rásotut¡vo emit¡do por la Dirección Ejecutiva declarando la perd¡da, extravío,

.in¡""tü, robo o hurto; deterioro total o parc¡al del documento y/o expediente

aám¡n¡stiativo, designando en d¡cho docurnento al o los responsables de la

reconstrucción. En eite caso, se deberá em¡t¡r una resolución por cada documento y/o

eipediente administrativo, salvo que estos correspondan a un mismo administrado, que

no es el caso;

Que, la resolución deberá precisar la mater¡a del documento y/o exped¡ente

Jministrat¡vo, objeto de la reconstrucción, fecha de ingreso, apell¡dos y nombres, razón

soc¡al, motivo o c¿lusas del siniestro;

Que, para la presentación de la documentación, se deberá considerar que se realice

Aentrd Oa plaio de cinco (0S) días hábiles de notificado el reque¡miento, en cuyo plazo,

el responiable de la reconstrucción del documento y/o expediente adm¡nistrat¡vo,

lea,lizia b búsqueda, aplicando los proced¡mientos y acciones que estime pert¡nente

para la identificación y acumulacióñ de informac¡ón vinculadas al documento y/o

exped¡ente adm¡n¡strativo;

Que, los documentos adqu¡ridos serán presenlados detallando los datos

áiiá"ponOi"nt". como: serie y t¡po documental,.. fecha, apellidos y nombres, razón

iác¡á1,'materia del expedienté, cantidad de fotios y otros que contribuyan a la

reconstrucción del documento y/o expediente administrativoi

Que, presentadas las copias, el responsable de la reconstrucción del documento y/o

exprediente admin¡strativo procederá á compaginar la documentación obten¡da en orden

,ió""r0éii", á rr r". efiitirá et informe respectivo dentro det ptazo c¡nco (05) días

háb¡les de notificado el requerimiento;

Que, emitido el ¡nforme de resuttados de la reconstrucción del documento y/o

&p"¿¡"ntá adm¡nistrat¡vo, el responsable procederá .a informar al responsable del

áJglíro p"á el contfot de contratos de consuttoria en el Estado - stRtcc, la
Oi.p"ii"¡Oñ áé tás copias y/o documentos obten¡dos para que proceda conforme a la
Directiva N' 01 3-202+CG/PREVI;

Que, el responsable del Registro para el control de contratos de consultoría en el

eitaio - SliitCC en et plazd de cinco (05) dfas hábiles debe realizar la revisión de la

Jo"ur"nt""¡On, pudiend; reallzat gor lás sugerencias yiu observac¡ones que ayuden a sf,

una mejor recon;trucción del documento y/o exped¡enle adm¡nistrativo. para,luego Ser 
F

resueltas en un plazo no ,"yoiá t"" (03) dfas hábibs después de su recepción; §
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Que, una vez culminado los plazos referidos, el responsable de la reconstrucción del
documento yio expediente adm¡n¡strativo, elaborará un informe f¡nal donde se precisará
todas las acciones desplegadas para la reconstrucción; asimismo, informará del
resultado negativo de la misma de ser el caso. Con este informe f¡nal y las copias
ordenadas en orden cronológico, se procederá a emitir la respecliva resoluc¡ón que
declare reconstruido el documento y/o expediente administrativo;

Oue, el sexto párrafo del ílem 7.2.1 del numeral 7.2 del punto 7 de la Direcliva N'013-
2o24-CGIPREV|, señala lo siguiente: "Excepc¡onalmente el oPAB (onrador de ta ofrcina d€
Abastocimionto o la que haga sus vgces) podtá susrytúer lem@ralmente 6/ rsglst/o del @ntrato de
consultorla, por caso fonuito o fueza mapr, deb¡do a que la ¡nformación y/o dúumontac¡ón no §
encuentn d¡spon¡ble, por los siguhntes motivos deb¡damonte acrcditados: i) Expediente de contrctac¡ón de
la Consuftorla ha §do incautado por la Fiscal¡a, i¡) Exped¡ente de contntación de la Consultorla §
encuentn en rcconstrucc¡ón, ¡¡¡) Consultorla rp cuenta can exfÉdiente d€ contntación debiú a hutlo o
rcbo del mismo, y ¡v) Otrcs motiws';

Que, con la finalidad de dar cumplimiento de la respecliva Reconstrucción del
Expedientes conespond¡ente al Contrato de Consultorfa N' 044-2018, se debe de
cumplir en concreto con lo dispuesto en el numeral 1O4.4 del artfculo 164'del TUO de
la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado con Decreto Supremo N'
004-2019-JUS, y el articulo 140'del Código Procesal Civil;

Que, en uso de las facultades conten¡das med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N'
258-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS de fecha 20.05.2024, contando con los
vistos de la Unidad de Administración y Asesoría Jurfdica de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS respect¡vamente;

SE RE€UEIVE:

ARTÍCULO PRIiilERO. - AUTORIZAR l¡ RECONSTRUCCIÓN del exped¡ente administrativo
del Contrato de Consultorfa N" 044-2018-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONASiU.E.PROAMAZONAS perteneciente al consultor Abog. Anacely Zuñiga Contreras,
en base a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - EI{GARGAR a la Unidad de Administrac¡ón el In¡cio de la
reconstrucción del expediente admin¡strativo a que se refiere el artlculo precedente,
autorizándosele a realizat los requerim¡entos que fueran necesarios para dar cumpl¡miento a la
presente resolución

ARTICULO TERCERO. - EFCTUAR EI DESLINDE DE RESPONSABILIOADES , por la pérdida
y/o extravlo total o parcial del expediente adm¡nistrativo al Contrato de Consultoría N" 044-2018-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR IA presente Resolución a la Un¡dad de Administración y las
instenc¡as ¡nternas de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS; para los fines de ley

REG¡STRESE, coi,UNiQUESE, CÚ PLASE Y ARcHivESE
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